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vtsTo:

Que, de conform¡dad con el artfculo 2' de la Ley N'27867 - Ley Orgán¡ca
de los Gobiernos Regionales, los Gobiernos Reg¡onales emanan de la Voluntad Popular, son
personas juríd¡cas de derecho público, con autonomla polltica, económica y adm¡n¡strativa en
asuntos de su competenc¡a, constituyendo para su administración económica y financiera, un Pliego
Presupuestal;

Oue, el artfculo 104'del Reglamento de Organización y Funciones (ROF)
de la Direcc¡ón Reg¡onal de la Producción, modificado med¡ante Ordenanza Reg¡onal N" 019-2022-
GRSM/CR, señala: "la Dirección Regional de la Producción es el órgano de lfnea de la Gerenc¡a
Regional de Desarrollo Económico (...)", y en el artículo 105'de la misma norma, se dispone las
funciones generales de la Dirección Reg¡onal de la Producc¡ón, siendo una de elles, le cons¡gnada
en el numeral 13, que a la letra dice: "Emit¡r Resoluciones Directorales Reg¡onales Conforme a su
Competencia";

De conformidad con lo establecido en el D.L N'1195, Ley General de
Acuicultura, su Reglamento aprobado por el D.S. No 003-201o-PRODUCE y su modificatoria D.S.
N" 002-2020-PRODUCE, en concordancia con el D.S. N" 010-2000-PE, D.S. No 017-2017-
PRODUCE, R.M. N' 040-201g-PRODUCE, la Ordenanza Reg¡onal No 015-2021-GRSMiCR y su
mod¡f¡catoria D.R. N' 004-2022-GRSM/GR; y la R.E.R. No 207-2023-GRSMiGRi

Que, en el numeral 30.5 del Decreto Legislativo No 1195 - Ley Generai de
4cuicultura, d¡spone que el Min¡sterio de la Producc¡ón y los Gob¡emos Reg¡onales otorgan
autorizac¡ones y concesiones, para desanollar la act¡vidad acufcola, según corresponda sus
competencias;

Que, conforme a lo dispuesto en el artfculo 33' del Reglamento de la Ley
General de Acuicultura, aprobado por Decreto Supremo No 003-2016-PRODUCE, establecen que
el acceso a la actividad acufcola, requ¡ere el cumpl¡miento de los requ¡s¡tos señalados en el Texto
tllnico de Proced¡mientos Admin¡strat¡vos-TuPA;

Que el art¡culo 47' de la Ley General de Acuicultura aprobada por Decreto
Leg¡slativo N'1195 y su Reglamento, aprobado med¡ante el Decreto Supremo N" 003-2016-
PRODUCE, la transferencia del derecho administrat¡vo de conces¡ón y autorizaciones para el
desarollo de la acuicultura se tramita a través del procedimiento de camb¡o de titularided ante el
PRODUCE y el Gobiemo Regional, según conesponda, en el caso de transferenc¡a de conces¡ones
previamente se debe suscr¡b¡r el convenio de Conservac¡ón, lnversión y Producción Acufcola con el
PRODUCE o el Gobiemo Regional, según conesponda. Las conces¡ones y autorizac¡ones se
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El Expediente N' 010-20240¿14371, Formular¡o DIPDPE-UA-O02;
Expediente N' 010-2024601557, lnforme N' 003-2024-
GRSM/DIREPRO/DIPDPE/UA; Expediente N' 010-2024565809, Nota N'
421-2024-GRSM/DIREPRO/DIPDPE; Expediente N' 010-2024965893,
Memorando N' 160-2024-GRSM/DIREPRO, Exped¡ente N' 010-
2024178376, Nota N' 065-2024-GRSM/DIREPRO/AL; Expediente N"
010-2024279556, lnforme N' 005-2024-GRSM/DIREPRO/DIPDPE/UA;
Expediente N' 01 0-2024282768, Nota N' 074-2024-GRSM/DIREPRO/AL;
Expediente N' 010-20242269385, lnforme N' 008-2024-
GRSM/DIREPRO/DIPDPE/UA| Expediente N' 010-2024033758, Nota N'
076-2024-GRSM/Dl REPRO/AL y;
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transfieren bajo las m¡smas cond¡c¡ones, termino y plaz o en que fueron otorgadas, son que se ex¡ma
al nuevo titular del cumpl¡m¡ento de las obligaciones consideradas en la resolución Autoritat¡va
conespond¡ente (... );

Que, mediante Resoluc¡ón Directoral Reg¡onal 068-2018-
GRSMiDIREPRO, de fecha 07 de mayo de 2018, se otorgó la autorización para Desarrollar la
Act¡vidad de Acuicultura de Micro y Pequeña Empresa- AMYPE, a favor del señor CESAR HUGO
MIRES TIRAOO, identificado con DNI N" 00802188, para producción de Carne;

Que, mediante el Expediente que contiene el Formulario DIPDPE-UA-002,
de fecha 05 de mazo de 2024, el usuario solicita camb¡o de T¡tular de Autor¡zac¡ón para desarrollar
la actividad de Acuicultura de Micro y Pequeña Empresa-AMYPE a favor de ALICIA GARDINI DE
MIRES;

Que, mediante lnforme N' 003-2024-GRSM/DIREPRO/DIPDPE/UAi de
fecha 06 de marzo de 2024, el ¡efe encargado de la Unidad de Acu¡cultura concluye que el usuario
ha cumplido con todos los requisitos establecidos en el procedimiento para el camb¡o de t¡tular¡dad
en la cátegoria AMYPE del TUPA; y se transfiere bajo las mismas cond¡c¡ones y términos en que
fueron otorgadas, s¡n que se exima al nuevo titular del cumplim¡ento de las obligaciones
consideradas en la resolución correspondiente, y que med¡ante Nota N' 421-2024-
GRSM/DIREPRO/OIPDPE, de fecha 06 de mazo de 2023, la Dirección de Promoción y Desarrollo
Pesquero remite al despacho directoral el informe de la Unidad de Acu¡cultura y sol¡cita se em¡ta
Acto Resolut¡vo, Y med¡ante Memorando N" 160-2024-GRSM/DIREPRO, de fecha 07 de mazo de
2024, el despacho directoral sol¡cita a la of¡cina de Asesorfa Legal opin¡ón y acto resolutivo sobre el
Cambio de Titular¡dad a favor de ALICIA GARDINI DE MIRES;

Oue, med¡ante Nota N" 65-2024-GRSM/DIREPRO/AL, de fecha 07 de
mazo de 2024, la oflc¡na de Asesorfa Legal, solicita se levanten las observaciones realizadas por
esta dependencia, asf como también es necesario que, la Unidad de Acuicultura se pronunc¡e con
respecto al artfculo 47 de la Ley general de Acuicultura, aprobada mediante Decreto Leg¡slativo N"
í95 y su reglamento, aprobado med¡ante Decreto Supremo N" 003-2016-PRODUCE, por d¡cha

consideraciones, se devuelve el expediente para la aclaración, corrección y complementac¡ón que
amerite;

Oue, mediante lnforme N' 003-2024-GRSM/DIREPRO/DIPDPE/UA, de
fecha I I de mazo de 2024, el¡efe encargado de la Unidad de Acuicultura, concluye que se subsano
I número 3.2 de la evaluación de exped¡ente del lnforme N' 003-2024-
RSM/DIREPRO/DIPOPE/UA, de fecha 6 de marzo de 2024, y que se real¡zó un análisis de la
rmativa vigente, donde se concluye que no afecta el derecho de terceros o ¡ntereses públicos,

debiendo transferir bajo las mismas cond¡c¡ones y términos en que fueron otorgadas, sin que ex¡ma
al nuevo titular del cumplimiento de las obl¡gac¡ones consideradas en la resolución correspondiente;
y que mediante Nota N" 421-2024-GRSM/DIREPRO/DIPDPE, de fecha 06 de mazo de 2023, la
D¡recc¡ón de Promoción y Desanollo Pesquero remite al despacho directoral la subsanac¡ón de
observac¡ón sobre cambio de t¡tular de Autorización AMYPE a favor de ALICIA GARDINI DE MIRES;

Que, mediante Nota N' 74-2024-GRSM/DIREPRO/AL, de fecha 18 de
matzo de 2024,|a ofic¡na de Asesoría Legal, luego de revlsar el exped¡ente y según lnforme N' 005-
2024-GRSM/DIREPRO/DIPDPSUA, de fecha 11 de mazo de2024, reitera mediante Nota N' 65-
2024-GRSM/DIREPRO/AL, el pronunciamiento con respecto al Artlculo 47 de la Ley general de
Acuicultura, aprobada mediante Decreto Legislativo N'1195 y su reglamento, aprobado mediante
Decreto Supremo N' 003-201 6-PRODUCE;

Que, med¡ante lnforme N' 008-2024-GRSM/DIREPRO/DIPDPAUA, de
fecha 19 de mazo de 2024,la jela de la Unidad de Acuicultura, concluye que subsano el numera¡
3.2 de la evaluación de expediente del informe N' 003-2024-GRSM/DIREPRO/DIPDPE/UA, de
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fecha 6 de matzo de 2024 y se realizó un análisis de la normativa vigente, donde se concluye que:
Hab¡endo un vacío legal en la Ley General de la Acu¡cultura, la cual no establece que se deba
tramitar una nueva autorización pasado el plazo de seis meses de ocurrido el deceso, la norma
establece que los Gob¡ernos Reg¡onales deben promover y fomentar la actividad acufcola. En ese
sentido las decis¡ones de la autoridad adm¡nistrat¡va, serán aplicadas cuando creen obl¡gaciones,
califiquen ¡nfracciones, impongan sanc¡ones, o establezcan restricc¡ones a los admin¡strados, por lo
que esta Unidad determina procedente la sol¡citud, ya que el propósito del usuario es continuat
ejerciendo la actividad acufcola. Asimismo, no afecta el derecho de terceros o interés público,
debiendo transferir bajo las m¡smas condic¡ones y términos en que fueron otorgadas, s¡n que se
exima al nuevo titular del cumplimiento de las obligaciones consideradas en la resoluc¡ón
correspondiente, y que med¡ante Nota N' 74-2024-GRSM/DIREPRO/AL, de fecha 20 de mazo de
2024, la oficina de Asesoría Legal, remite el proyecto de Resolución D¡rectoral Regional;

Por las razones expuestas, en uso de las atribuciones y facultades
nferidas de conformidad con las Resoluciones Ejecutivas Regionales No 207 y 227-2023-
RSM/GR, estando a lo ¡nformado y con la visación de la Direcc¡ón de Promoc¡ón y Desarrollo

Pesquero, Dirección de Regulación y Fiscalización y Asesorla Legal;

SE RESUELVE:

lnrícuuo PRIMERo. - APRoBAR el Cambio d6l T¡tular de la
Autorizac¡ón - AMYPE, a favor de ALICIA GARDINI DE irlRES, ¡dentificada con DNI No 0080122,
con los m¡smos térmrnos y condiciones, por los mot¡vos expuestos en el cons¡derando de la presente
Resoluc¡ón, cuyo periodo tiene vigencia hasta el 07 de mayo de 2048.

lnrículo seou¡¡oo. - ENCARGAR a secfetarfa de esta D¡recciÓn
ional, notiflcar copia fedateada de la presente Resoluc¡ón a la Gerencia Reg¡onal de Desarrollo

Económ¡co del Gobierno Regional de San Martín, a la Autor¡dad Admin¡strativa del Agua-ALTO
MAYO, SANIPES, SUNARP, a la Direcc¡ón de Promoción y Desarrollo Pesquero, Dirección de
Regulación y Fiscal¡zac¡ón, Asesoría Legal, al interesado para conocimiento y fines.

lnrículo rERcERo. - ENcARGAR at responsable de la elaborac¡ón
y actualización del Portal de Transparencia Estándar de la entidad la publ¡cación de la presente
Resolución D¡rectoral Reg¡onal, asi m¡smo a la Dirección de Promoción y Desarrollo Pesquero,
publfquese en la página web de Catastro Acufcola http:/icatastroacuicola. produce. gob. pe

Reg ístrese, Com hívese.

Et RANDE tsfA
otntcrot ¡aGtoN^t

0rBlcc

íquese y A


